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F11CIOS Y PUWTO De SÜSCMPCIOR 
finiente, de le prorinei. ................  .lo 51 oto.
_ dcto4«: triffleatre 13 .«nestre 31 ’ 61 '

■ a« ■ „ -
Atarán awriulo2eí1,.ca,o p,<° *• «ddanudo, ee •> 
•11* en 1 ^“^dirección del Hospicio Provincial, 
tonde ■?^«'“¡ento, Pignatelli. nám. 99; 
•ditrafivo -»« dirigirle toda la correspondencia admi- 
u‘ referente .1 BolrtU.

Giro podrín hacer«e remitiendo el importe 
U| ° PMU’ o Letra de fácil cobro.

*a(**e contene*n valorea deberán ir certil 
7 aingidaa a nombre del citado Subdirector. 

'ridoa cuat^°^i qUejee. reclalnen después de transen- 
*irán .1 nwí j deede en publicación, sólo se ser-

*10 Cnr^ . de TenU- O m» a 35 céntimos los 
^ent* r a 63 lo. d. anterior*

PMCIOS M LO1 AXÜMCIO3
Qtdasd céntiees por cada palabra. Al erieüui- 

aeoepalsrá un selo móvil de 91 céntimo, por eada 
inserción.

Loe anuncioe obligado, al pago sólo ee insertarla 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inwrcionca se eolicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. la. del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletí» respectivo como comprobante, siendo de 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
orb inal * Centros oficiales,

.'e Ofidel se halla de venta en la I» 
e ' ' Hoepicie.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

í^^los^de Africa i* Península, Islas adyac tíue, Canarias y te- ♦ Inmpdiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
-uíñ? comulgación .j’*1*leR181*<’‘ón peninsular, a los veinte días i Bo l k t ÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <s 

i en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código ? costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
fcalnn^^8i^ioneB del Gobierno son obh>storiafl nara la canital dn t > ^°® SreB- Secretarios cuidarán, '^jo su más estrecha responsabill- 

de?nn¿6Bde 1Qe 86 Publicari ofic”aíment un olla v desde cuatro I d*d/ de 0°nfler™r los números de utte Bo l e t ín , coleccionados ord^ 
e»»o”KLPM87)de™á^ ! dendcaadaeBemK.8U encilftdern’ció“’ debeiá vorificars. .1 final

PARTE OFICIAL
S-M*!1 el Rey Don Alfon’« XIII (q. D. g.), 
Real ^e*na Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
pCrs 6 ^ríncipe de Asturias e Infantes y demás 
sin °naS Augusta Real Familia, continúan 

n°Vedad en su importante salud.
(Gaceta 2 febrero 1930.)

SECCIÓN r P.IP.:¿RA

Ministerio de Hacienda
^^LAMENTO d e  l a  c a ja  g e n e r a l  d e  

DEPOSITOS Y CONSIGNACIONES

Continuación). - Véase el B.O. 28 enero.

CAPITULO III
a devolución de los depósitos y consignaciones 

^das" -i1, , 2^- Da devolución de los depósitos de 
^^'nto f868’ se veri'ficará por medio de manda- 

Cent-f i ^a^0, q116 autorizarán con su firma, en 
*leral i''11 e* Ordenador de Pagos de la Caja ge- 
^dos Depósitos), y en las provincias, los Dele- 
l||a de , )(lelegados de Hacienda, con la to
ares l°s respectivos Tesoreros-Conta-। les (le las Secciones de Tesorería \- 

' idad. e intervenidos por el representante

delegado del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública.

En estos documentos se hará constar, a quién 
han de entregarse los valores, y cuando se des
envuelvan por medio de apoderado se exigirá a 
éstos el correspondiente poder.

El Abogado del Estado al servicio de la Caja, 
y. en su caso, la Diirección general de lo Conten 
cioso, harán constar por diligencia en los man
damientos que para la devolución de depósitos 
se expidan, que se halla acreditada la legitimidad 
del pago y que son bastantes los documentos pre
sentados, acreditando la personalidad del recla
mante.

Previa la petición de los interesados, podrá 
acordarse por la Caja general de Depósitos la 
entrega de valores en las Sucursales en que ha
yan sido depositados, después de que por dicho 
Centro se hayan aprobado los expedientes ins
truidos para 'su devolución, a cuyos efectos, las 
Sucursales iniciarán dicho expediente, sirviendo 
de cabeza la instancia del interesado, a la que se 
unirá el traslado de la orden de la Autoridad que 
disponga la devolución, los documentos justifi
cativos de la personalidad del peticionario y el 
resguardo original, en sustitución del cual les será 
entregado por la Tesorería-Contaduría un recibo, 
detallando en él su número de entrada, el del Re
gistro, nombre del titular, Autoridad a cuya dis
posición se halle y la reseña detallada de los va
lores qu0 relaciona dicho resguardo, cuyo reci
bo habrá de canjearse, en su dia, por los títulos, 
al serle éstos entregados. Previo el pago del •im
puesto de Derechos Reales, si procediera, se re
mitirá el expediente así formado, por los Dele
gados o Subdelegados de Hacienda, a la Caja ge-
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neral de Depósitos, con la correspondiente pro
puesta de devolución.

Recibido que sea en el Centro y acordada la 
cancelación del depósito por el O)rdenador de 

• Pagos de la misma, si procede, se hará la devo
lución al Cajero, quien se hará cargo de los tí
tulos y del resguardillo de intereses devengados 
y no satisfechos, enviando uno y otros a la pro
vincia por valores declarados, avisando su salida 
y exigiendo acuse de recibo.

La Sucursal dará inmediato ingreso en Caja y 
en cuentas a esos valores, en la tercera parte de 
la cuenta “Necesarios por todos conceptos”, y 

/ una vez que el interesado se haya personado a 
retirarlos, expedirá mandamiento de salida, con 
cargo al mismo concepto, exigiendo el pago de 
los derechos de custodia, en cuyo libramiento 
firmará el “recibí” el perceptor, debiendo reco
gérsele el recibo que se le dió en sustitución del 
resguardo, firmando en dicho recibo diligencia 

' de haberse hecho cargo de los títulos, documen
to éste que, así requisitado, se enviará a la Caja 
Central, por el primer correo, a los efectos de su 
constancia en el Centro.

. La devolución de consignaciones voluntarias 
se verificará el día del vencimiento, previo pe
dido, que harán los interesados dicho día, en los 
impresos que se les facilitarán por las dependen
cias de la Caja.

Si el interesado no retirase la consignación al 
vencimiento, se entenderá ésta renovada por 
otro plazo igual al de su imposición, y lo mismo 
sucederá en los vencimientos sucesivos.

En estos casos tendrá, desde luego, el impo
nente. derecho a los intereses vencidos de la con
signación tácitamente renovada.

Artículo 28. Para la entrega de los depósi
tos necesarios en metálico, se exigirá orden ex
presa de devolución de la Autoridad a cuya dis
posición estén consiituidos, y, si 'fuese judicial, 
testimonio' del auto en que se acordare, con ofi
cio del Juzgado.

Cuando resultare materialmente imposible rea
lizar la devolución en el mismo acto de recibir
se la orden expresada, dicha devolución se veri
ficará en la fecha (|iie en aquel acto determine la 
Ordenación -de la Caja, siempre dentro del plazo 
máximo del tercer día. a contar desde el -en que 
se reciba la orden expresada.

Para la devolución de los depósitos en metá
lico. constituidos en las Sucursales de la Caja de 
Depósitos, sie expedirán, para cada depósito, dos 
mandamientos de pago: uno, a nombre del inte
resado, aplicado a la cuenta de la Caja de Depó
sitos por el importe del resguardo, y otro, a1 fa
vor del Tesorero-Contador, apireado a “Opera
ciones del 'fesoro-Caja de Depósitos-Cuenta de 
Suplementos". Estos mandamientos de “Opera
ciones del Tesoro", serán comprendidos en la no
ta de señalamiento de pagos al Banco de España 
para el día siguiente, y se expedirá por cada uno 
el respectivo talón de cuenta corriente, que se en
tregará cuando el interesado subscriba el reci- 
bi en el mandamiento de la Caja de Depósitos.

Terminados los pagos del día, la Tesorería-Con
taduría cargará a la cuenta de la Sucursal de la , 
Caja de Depósitos, en concepto de “Suplemen- ' 
tos", el importe total de los talones de cuenta 
corriente entregados, uniendo la carta de pago 
respectiva a uno de los mandamientos de Opera- '

ciones del Tesoro, y haciendo referencia de «Ib 
en los demás. .

Al devolver depósitos sujetos a algún descuen* 
to, tales: como los “Provisionales para subasta ■ 
que satisfacen derechos de custodia, y los “Ne'C^ 
sarios con interés”, si con la devolución del de* 
pósito se abonan a la vez los intereses devenga' 
dos, caso en el cual éstos se hallan gravados con 
el impuesto de pagos, los mandamientos de Ope' 
raciones del Tesoro se expedirán por el impbrte 
líquido que resulte después de deducido el des
cuento. pero cuidando de que en el mismo día 
se expida, con cargo a la cuenta de la Sucursal 
de la Caja de Depósitos, el documento de Ingres0 
del respectivo! descuento, aplicado al concepto 
a que éste corresponda.

Practicadas las operaciones en la forma ex
presada, quedará diariamente saldada la Caja de | 
Dépósitos y cerrados los libros ,diarios de entra* 
das y salida de caudales de la misma.

Los niandamientos que se expidan para la de* 
volución de depósitos, tanto en la Caja general 
como en las Tesorerías-Contadurías provincia
les. se justificarán siempre con uno de los ejen1' 
piares, de la factura de imposición, con los res
guardos y con la orden original que disponga Ia 
devolución, haciendo constar en ésta, por medí0 
del correspondiente cajetín, el número y 'fecha 
del mandamiento a que se refiere y justifica- 
firmado por el Oficial del Negociado de Caja de 
Depósitos.

Unida a los antecedentes respectivos, se debe* ■. 
rá custodiar en la Oficina de la Caja, la copia a»" . 
torizada de la orden que dispuso la devoiució11’ 
en la que se estampará y autorizará igual caje* 
tín que en la original.

En el caso de que la devolución de un depó'’:' 
to, consignación voluntaria o cualquiera otro ac' 
to de los que ejecuta 1a Caja, produzca liquidacií’11 
por el impuesto de Derechos reales y transmisi'111 , 
de bienes, el interesado, obligado a satisfacerl0' 
ingresará su importe en la Tesorería-Coiitaduria ■ 
Central, si se trata de consignaeiones voluntaria1’ 
o de actos ejecutados por la Caja general, facih' 
tándosele la correspondiente carta de pago; X. 
se tratare de operaciones de las Sucursales, el111' 
greso del impuesto de Derechos reales, se aj"s' 
tayá a lo dispuesto en el Estatuto de Recau<la' . 
ción de 18 de diciembre de I928.

Cuando para el percibo de alguna cantidad c" 
la Caja general de Depósitos, sea preciso prest'1' 
tar documento que el Abogado del Estado de ,a | 
Caja debe declarar ser bastante a los efectos S^' ■ 
licitados, la presentación se hará en dicha depe,r | 
dencia al verificar el pedido, registrándose el/10' 
cumento o documentos presentados; en un l'1,"'^ , 
que al efecto deberá llevar la indicada oficina. ? 
estampando en aquéllos el sello de entrada, e” 
el que se hará constar la fecha del ingreso. , . ' 

Una vez corriente la devolución del depósi1? 
y expedido el mandamiento de pago, se pasa1"'* 
éste, con los documentos de personalidad, al Ab0 
gado del Estado de la Caja de Depósitos, y ellp , I 
vista, dicho funcionario, extenderá en el inand^ 
miento el dictamen que corresponda. hacifn<|0 
constar en el mismo, los documentos en (|Ue i’ 3 
funda el dictamen y el número de orden a <1*^ 
([itedan registrados en la Abogacía, pasando 
do ello a la Caja para su abono. . ..

El Cajero de la Caja de Depósitos, al realiza'

c

c 
(

( 
l
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, Pago de mandamientos en que haya dictami- 
e] Abogado del Estado, estampará el sello । c ‘l Caja y la '¡echa en los documentos, los cua- 

-s devolverá a la Abogacía para su archivo.
Cuando para hacer un pago, sea preciso utili- 

ar documentos de personalidad, ya existentes en 
Abogacía del Estado, la Tesorería-Contaduría । e a Caja de Depósitos los reclamará de aquélla, 

(bCai1' '°S entregará mediante recibo; y respecto 
e ellos, se ejecutará todo lo dispuesto anterior
mente para los que presenten el público.

r-'. "ai’ cons*Snaciones de carácter transíerible se
n devueltas a los imponentes, o a sus legítimos 

^Ptesentantes o causahabientes; si se tramita- 
‘ J1 por endoso, -conforme previene el artículo 
re r'.c.estc Reglamento, deberá aquél reunir los 
'de?UrS,lt^S ex^t?’(los por lo-s- artículos 46I a 463 
er '-odigo de Comercio, para que produzcan ios 
detertlS, ^Ue ^c^as ^SPOS
rifT, *a ^HSÍg’Hación tuviera carácter intransfe- 
le --'r SC ^evo'*veirá tan sólo al imponente, o a s-u 

^'timo representante o cansahabiente, con ex- , 
^'on de todo concesionario.

t(/ Atenlo 29. Los depósitos necesarios en efec- 
’s Pnldicos se devolverán con la-s mismas for- ' 

■ tdades que los en metálico.
cup111^11'0 3o- se hará devolución alguna a . 

lk;i (le los depósitos necesarios en metálico:
bis Autoridades o Tribunales a -cuya dis- 

] ■lcJ0n se,encuentren estos depósitos, acuerden 
a ],leV(bución de una parte de ellos, autorizarán 
a ó1 ni,sma persona que haya de percibir ésta, o . 
(1()'' '¡ne estimen conveniente, para que, retiran- 
tán - lrnPol$e total del depósito ingrese simul- 
e.siq1.1111111"6, c?n *as m,smaS condiciones que lo 
Huf1-!l’-■a cantblad que no tenga por el momento 

’cacion, recibiendo nueva carta de pago. 
mán'? \nReteses de la parte devuelta se liquida- 
Cll ?tls1ta *a fecha de liquidación, teniendo en 
a ])r\'\ . Prevenido en el artículo 12 respecto 
De Csn‘,Pcion. y se entregarán si así se acuerda, 
¡ntc' 'U° müí*(> se ingresarán como depósitos sin 
•‘ida^^'1 ^VA^^ndo la carta de pago a la Auto- ’ 
don'1, d* bribunal a cuya disposici )n se halle el Po.sito.
Hent Carta r*e Pa^° clue se expida por el rema- ' 
terés Contendrá la fecha desde que devengue in- ' 
Con p *)ara (lue a su tiempo se liquiden y abonen 

exactitud. ' ■
eiectlkU'° 31' En los depósitos necesarios en 

ladran hacerse devoluciones a cuenta. 
Zad(/ " ^gan por objeto retirar valores amorti- 
Val(u b’evio el ingreso de otros títulos de igual 
^intn Jun'to» también de deudas amortizables, 
rés, Sean de distinta emisión y tipos de inte- 
y» di111 necesidad’ de orden de la Autoridad a cu
tos ^"sición estén constituidos aquellos depósi-

i) '^diante la 'sola petición de los interesa- 
üiite ]• tl,:ulares de la imposición, acreditándose 
bropi^V 1aJa’ c°n las pólizas correspondientes, ’a 
do v ' ar-l del mismo dueño del efecto, substitui-

'a Aligación inexcusable de éste de
1-?|lrJa 'substitución y “número del nuevo 

esté e a la Autoridad a cu va disposición ' 
f instituido el primitivo depósito.

PosLj' ev°lución se anotará en la factura de im- ' 
'tmepo 1,1 en d resguardo, con el detalle del nú

- numeración de los títulos que se devuel- 1

ven. suscribiendo esta nota él Tesorero-Conta
dor y el Interventor.

En los demás casos la devolución habrá de ha
cerse en totalidad, como se previene para los de
pósitos en metálico.

Artículo* 32. Los depósitos voluntarios en efec
tos de carácter transíerible e intransferible y los 
provisionales para, subasta, serán'devueltos cuan
do los reclamen los interesados, pero siempre por 
el total.

Los valores que representen estos depósitos 
podrán entregarse a los primitivos imponentes, 
a las personas (pie legítimamente les represen
ten o a sus cesionarios, caso de haber transfe
rido la. carta de pago y hallarse arreglados y 
corrientes los endosos si la imposición tiene ca
rácter transíerible, y en caso contrario a las 
personas que los hubiesen constituido o a quien 
legalmente los represente.

Artículo 33. A la devolución de los depósitos 
asi necesarios como voluntarios y profesionales 
en efectos precederá el pedido de los mteresados 
en los impresos que ai efecto facilhcrán las de
pendencias de la Caja a cuyo pedido se unirá l.i 
carta de pago.

Articulo 34. Los depósitos provisionales pa
ra subastas que hubiesen sido constituidos en 
metálico serán devueltos tan luego como se pre
sente la carta de pago, si no estuviesen consti
tuidos a disposición de Autoridad o entidad al
guna, pues caso de haberlo-s consignado con esa 
condicional será preciso orden expresa de aqué
lla para Ja devolución. ■

Artículo 35. Antes de verificarse la devolución 
de los depósitos y consignaciones de que se ha 
tratado, la-s Tesorerías-Contadurías cuidarán de 
que se compruebe la legitimidad de los resguar
dos que les originan; se estampe en ellos un sello 
o cajetín que le haga constar; se taladren de 
modo que no quede inutilizado ningún requisito 
esencial y -se unan como justificantes a sus res
pectivos mandamientos de pago, haciéndose las 
anotaciones indispensables en libros, factura y 
matriz de resguardo.

Artículo 36. Si en algún caso no pudiera pre
sentarse el resguardo de depósito o de consigna
ción voluntaria, porque hubiese sufrido extravío, 
una vez justificada debidamente la propiedad del 
depósito, se anunciará la pérdida en la ‘‘Gaceta 
de Madrid” y “Boletín Oficial” de la provincia 
respectiva, y, transcurridos dos meses -sin recla
mación de tercero, 'si fuese voluntario el depósi
to. se devolverá al interesado, uniendo al man
damiento de pago certificación expresiva de aque
llos extremos, con lo cual quedará la Caja gene
ral libre de ulterior responsabilidad; y si fuese 
necesario, se expedirá nuevo resguardo, consig
nando que la expedición es por duplicado, previa 
la justificación anterior, y con el informe oficial 
de la Autoridad, a cuya disposición esté consti
tuido, haciendo constar que el resguardo no obra 
en su poder y que hasta el día no tiene decla
rada responsabilidad alguna que afecte al capital 
depositado.

En uno y otro caso 'se expedirá el .nuevo res
guardo con todas las características del extra
viado y se cancelará previamente éste en su co
correspondiente talón.

Si se trata de consignación voluntaria, y míen- 
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tras se practican las diligencias para la expedi
ción del duplicado, ocurriera el vencimiento de la 
imposición, se considerará ésta renovada, al inte 
res corriente, en la fecha de la renovación, cuan
tas veces s-ea preciso, hasta que llegue el día de 
la entrega al interesado del duplicado del res
guardo talón.

Artículo 37. Cuando, por Autoridad competen
te. se dicten una o más órdenes de retención, 
respecto de algún depósito o consignación vo
luntaria, las dependencias de la Caja tomarán ra
zón de ellas, anotándolas en las correspondientes 
facturas de imposición, y las irán atendiendo por 
orden de antigüedad.

Si conocido este orden, alguna de las Autori
dades que hubiesen acordado el embargo, alega
se derecho de preferencia, las dependencias de 
la Caja cumplirán lo que se les ordene por auto 
judicial, bajo la responsabilidad del ordenante, y 
dando conocimiento de ello a las demás Autori
dades que hayan intervenido en el asunto.

Caso de recibirse a la vez dos o más comuni
caciones, alegando igual preferencia, se suspende
rá la entrega hasta el acuerdo de los disidentes, 
y si se promoviese confuso, hasta que el Juez 
que lo presida determine lo que haya de hacerse.

De todos modos, se considerará que la princi
pal oblagación de ios depósitos necesarios, es 
aquella para cuya seguridad hubiesen sido im
puestos.

Artículo 38. La propiedad de los depósitos ne
cesarios y voluntariosos, comprendiéndose entre 
los últimos las consignaciones voluntarias, puede 
transferirse en virtud de e,nd.Qso. extendido con 
sujeciCV a las disposiciones del Código de Co
mercio,' sin perjuicio, respecto de las imposicio
nes necesarias, de ia responsabilidad a que es
tén primitivamente afectas, y en cuanto a las vo
luntarias, siempre que no hayan sido iinpuestas 
con el carácter de intransferibles, debiendo ha
cerse el pago, sin ulterior responsabilidad, al en
dosatario y portador del resguardo, con sólo ei 
requisito de identificar su personalidad, según la 
dispuesto en el artículo 492 del Código de Comer
cio, que se considera aplicable.

Artículo 39. Las retenciones, judiciales o admi
nistrativas, no perjudican a los cesionarios cuan
do no se hayan mandado hacer a éstos, ni cuando 
el mandamiento sea contra el cedente. si éste hu
biese transferido ya su depósito, con anterioridad 
a la retención, y, si se hubiese tomado razón de 
La transferencia, en el libro que al efecto lleva
rán las dependencias de la Caja.

Con objeto de que los cesionarios, conozcan 
con toda evidencia, la situación de los depósitos 
que adquieren, la Ordenación d'e pagos de la Ca
ja general de Depósitos y los Delegados, acorda
rán, cuando se solicite, que por la Tesorería- 
Contaduría de la Caja, se consigne en los resguar
dos mía nota expresiva de, si el depósito a que se 
refiere, tiene o no retención judicial o adminis
trativa, hasta el momento que se presente, que
dando. en otro caso, a salvo el derecho que pue
da asistir al acreedor que se considere perjudica
do por haberse hecho la cesión en fraude suyo, 
lo cual no es de la competencia de la Ordenación 
de Pagos, sino del '1 ribunal de justicia, a quien 
corresponda conocer.

Artículo 40. Los depósitos-necesarios, podrán 

endosarse por los individuos que aparezcan có' 
mo dueños, o por aquellos a cuyo favor se exp1' 
dan los mandamientos de devolución en tal cofl' 

i cepto, pero no por los que deban retirarlos cofl । carácter oficial, toda vez que, en este caso, A0 
pueden delegar las atribuciones que les han s1' 

, do conferidas. Exceptúanse los Escribanos y 4e' 
i más funcionarios residentes en provincias, a cp1'6' 

nes se les autorice para percibir depósitos.
habiendo sido constituidos en Sucursales, deben 
hacerse efectivos en la Central, siempre que 611 
los autos y en los oficios que a este fin se exp1' 
dan. -e les conceda aquella facultad.

En los endosos que no estén autorizados P°f 
el que aparezca dueño del depósito, expresa^ 
el que los subscriba, el concepto en que lo hac--

. . . B- M-
Cuando manifieste endo>sar como heredero, de
berá acreditar esta cualidad, y el haber satisf6' 
cho el impuesto de Derechos reales'. ,
, Será requisito indispensable, la toma de razpn 

de los endoso<s de los resguardos en los regí'' 
tros, (pie la C.aja general llevará ai efecto, no 
conociéndose, en otro caso, eficacia alguna a 
transmisión por ese medio mercantil, del inet;1' 
Jico o efectos depositados.

La petición del registro por endoso, podrá I'1" 
marse por el endosante y el endosatario, juldc|■■ 
o solamente por el último; pero acreditándos6 
siempre, por los medios legales, la legitimid;1( 
del endoso.

Las peticiones de toma de razón de los en'10' 
sos. en los resguardos de la Caja de Depósitos, 
tramitarán y serán resueltas, en un plazo que t10 
puede exceder de tres dias, después de haber^ 
comprobado, por los medios legales, la legitii"1' 
dad del endoso, o sea la de la firma del en^' 
sante.

-Artículo 4I. Cuando un resguardo, por eiec"^ 
de los endosos o de las notas conisigmadas en 1 
se cubra de modo que no sea posible estanipa‘ 
apotaciones o endosos, podrá hacerse su renoV;1 
ción, previa petición del respectivo propieta1'1!’.' 
debidamente justificada, y acreditándose 'aden11'1’ 
de 01 icio, si se trata de depósitos necesarios, 'l11 
la obligación que garantiza se halla subsistente

La renovación se solicitará, neciésariani611*^ 
cuando el resguardo no contenga lugar, en el 
tio señalado al efecto, para estampar los ca^1 
nes del pago de intereses, y voluntariamente, e 
cualquier tiempo, siempre que no fueran 
bles el abandono de capital, o la prescripción 
intereses, según los artículos 11 y I2 de este A,, 
glamcnto. El nuevo resguardo llevará, los n1'^ 
mos números de entrada y registro que el l’1 
mitivo. ' ' ,

La entrega del nuevo resguardo, se verifí^í 
en el plazo máximo de ocho días, a contar de^ 
la fecha en que se haya solicitado; al efe^V 
dentro de ese período, se practicarán, por las 01 
ciñas, todas las operaciones procedentes.

Artículo 42. Cuando hayan de entregarse 
Tesoro público, depósitos necesarios para cU 
alcances de empleados, o por incumplimiento 
obligaciones contractuales, y las cartas de 
no se presenten por estar en poder de los 
sados, o haber sufrido extravio, serán éstas a1* e 
ladas y canceladas en sus talones, anuncián',1'á’ 
en la “Gaceta de Madrid" y “Boletín Oficlíl 
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al mayor peligro que ofrezcan, debiendo por ello 
scr siempre comprobadas y autorizadas cofor- 
n,^ se<dispone en el articulo 48.

Articulo 42. Los Ingenieros afectos a las Jc- 
aturas industriales, en el servicio de Verificación 
e Contadores Eléctricos, serán los encargados 

*c Ia comprobación de las instalaciones recep- 
(llas, en los casos que más adelante se especi'H- 

can, y de apreciar si cumplen o no las condiciones 
establecidas en este Reglafnento.

Contra el dictamen de los referidos funciona
, ^os, podrá recurrirse ante el Ministro de Eco- 

nomia Nacidnal, siendo aquél firme, niientras no 
-sc resuelva en contrario por La referida Auto
ridad. '

Artículo 43. Las prescripciones de este Regla
mento son aplicables, a. todas las instalacrones 
receptoras, realizadas a partir de la fecha de su 
publicación, y a las modificaciones y reparacio
nes que se ejecuten en las ya construidas con 
anterioridad a lai citada fecha.
, Artículo 44. Las Empresas distribuidoras de 

■ energía eléctrica, quedan obligadas a no dar ser- 
V1cio ni conectar a sus rtxles las. instalaciones 
due no estén realizadas con arreglo a lo dispues- 

f> mi -este Reglamento, sin perjuicio de exigir 
amb¡én las complementarias que, para su régi

men y en evitación de fraudes, establezcan con 
carácter general y hayan sido aprobadas por la 
Superioridad o. en su defecto, se juzguen justi- 
madas por la Verificación oficial.

En las instalaciones de baja tensión, exceptuan- 
jo las destinadas a espectáculos públicos, las ci
adas Empresas quedan facultadas para apreciar, 

najo su responsabilidad, si una instalación no re- 
c,mocida Oficialmente cumple o no das condicio
nes reglamentarias; pero la Jefatura industrial 
Podrá disponer las modificaciones necesarias, si 
Por el servicio de Verificacón se encuentra aígu- 
Há instalación deficiente, aun(|ue haya sido bien 
apreciada por la Empresa, y dar cuenta de ello al 
gobernador de la ])rovincia para qu-e ordene la 
^ospensión del suministro, cuando dichas modi- 
'caciones no se realicen o cuando las deficiencias 

Scan grandes u ofrezcan peligro.
Al hecho de enganchar, una Empresa, a su red 

U11a instaiación. supone (pie ésta ha sido revisada 
nada por buena. Si por el Verificador se com- 

Puieba negligencia manifiesta, de una Empresa, 
, । " el revisado de las instalaciones de sus abona- 

V's» al encontrar repetidamente que ésta-' no re- 
pmn las debidas condiciones. 1a Jefatura lo pon- 
'en conocimiento del Gobernador, y éste jmj- 

1 :i ’mponer a aquélla multas de loo a 500 pe
setas.

Artículo 45. Cuando una Empresa se niege a 
'^Húnistrar energía eléctrica a un peticionario de 
, a< fundándose en qué su instalación no reúne 
*.s condiciones reg-hmentarias, éste ¡>odrá soli- 
C'lar de la Jefatura Industrial de la ])rovmcia, 
^'C se compruebe la instalación rechazada, y dic- 
‘lnu»e sobre dichas condiciones, quedando obíi- 

^a(la la Empresa a aceptar el suministro, si este 
e,'ctani-Cli es favorable y se cumplen también las 
^A^liciones complementarias a qüe se reTierc <d 

• r'na' del párrafo primero del artículo 4_|,. Los de- 
^dios de la comprobación serán satisfechos por । Peticionario; pero si el dictamen es favorable, 

Empresa no podrá axigir ninguna cantidad por 
Acepto de enganche.

Los propietarios o usuarios de las instalacio
nes receptoras podrán, además, solicitar en todo 
iempo, que aquéllas sean reconocidas por la \ e- 

rificación oficial de la provincia, y que se les en
tregue un dictamen del resultado'.

Articulo 46. A pesar de lo dispuesto en el ar
tículo 44. una Empresa puede renunciar, para al
gunas o para todas las instalaciones de su red, 
la facultad de apreciarlas, que le concede dicho 
artículo', y solicitar que la Verificación las -com
pruebe, satisfaciendo los derechos correspon
dientes. '

Las Empresas distribuidoras de energía eléc
trica podrán, además, solicitar en todo tiempo, 
que las instalaciones receptoras alimentadas por 
su red. scan reconocidas por la Verificación ofi
cial de la provincia, y que se les facilite un dicta
men del reconocimiento, en cuyo caso será pre
ciso, si el dictamen es desfavorable, que sean re
paradas las deficiencias, para continuar el sumi
nistro.

Artículo 47. El Gobernador podrá ordenar que, 
por la Verificación de la provincia, sean compro-* 
badas las instalaciones de los locales destinados a 
espectáculos públicos, antes de comenzar las tem
poradas. cuando se ejecuten obras o reparaciones 
en. los mismos, o cuando por otra causa, crea 
oportuno y necesario la referida comprobación, 
sin que por estas comprobaciones el Verificador 
pueda percibir los correspondientes derechos, más 
que una vez al año.

Artículo 48. Las Empresas distribuidoras de 
energía eléctrica, no podrán suministrar ésta a las 
instalaciones de media o alta tensión, o de un lo- 
,cal destinado a espectáculos públicos, aunque sea 
de baja tensión, sin que hayan sido comprobadas 
e informadas favorablemente por la Jefatura In
dustrial de la provincia, para lo que exigirán del 
peticionario- la presentación del correspondiente 
certificado, antes de conectar su instalación.

Cuando en estas instalaciones, 1a energía sea 
generadora, por el consimidor de ella, deberá éste 
proveerse de dicho certificado, antes de hacer uso 
de Jas mismas.

Artículo 49. Para solicitar la comprobación 
oficial de una instalación, se pedirá por escrito 
en las oficinas de la Jefatura Industrial, y cuando 
el régimen normal de dicha instalación, corres
pondiente a todos los receptores que puedan fun
cionar simultáneamente, sea superior a veinte am
perios por conductor activo, o cuado se halle com
prendida en el artículo anterior, se acompañará 
un pla.no de 1a misma. En lodo caso se deposita
rá al mismo tiempo, en la citada oficina, el impor
te de los derechos correspondientes a la compro
bación solicitada.

Si la instalación está en la residencia del Ve
rificador, éste hará la comprobación y la Jefatu
ra facilitará el resultado de ella, dentro de los ocho 
días siguientes a la solicitud, salvo caso de fuer
za mayor.

Cuando aquélla corresponda a otra localidad, las 
'comprobaciones se harán con ocasión de las visi
tas reglamentarias que dispone el Reglamento de 
Verificación de Contadores Idéctricos, y si el 
])eticionario desea que se haga en otra época, sin 
esperar a la visita más próxima a su petición, lo 
manifestará así, y la comprobación se llevará a 
efecto, siempre que no lo impidan otras atenciones 
del servicio, siendp de cuenta del peticionario los 
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gastos de viaje y dietas del Ingeniero qtie realice 
aquélla.

Artíouio 50. Los derechos que devengarán las 
comprobaciones a que se refiere este "Reglamen
to. serán los que señale para el mismo fin el Re
glamento de Verificación de Contadores Eléctri
cos y disposiciones vigentes.

Artículo 5I. Las instalaciones de tensión p.e- 
queña y corriente débil, como teléfonos, timbres, 
■relojes, avisadkjres. etc., no necesitan ninguna 
comprobación, ni quedan sometidas a este Re
glamento. salvo el caso en que sé alimenten de 
las redes ordinarias de baja tensión, que suminis
tran la corriente de ahímbrado, fuerza motriz, 
etcétera.

(“Gaceta” 1/ enero I930)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 576.

GQBIERHO CIVIL DE LAOTINCU DE ZARAGOZA
Negociado 3.°—c ir c u l a r

El Exorno. Sr. Director general de Seguridad, 
me comunica, con fecha 31 de enero próximo 
pasado, ha autorizado proyección películas 
«Estudiantina», de la Casa Paramount; «Espe
ranza o la presa del diablo», de la Casa Manuel 
Alvarez; «La tierra sin mujeres», de la Casa Ju
lio César; «El loco cantor», de la Casa Diana; 
«Camino», de la Casa Fox; «Noticiario Fox Mo- 
vietone» número 25 A y 25 B; «Academia de 
West Point», «Locura musical», «Pésame pre
maturo», de la Casa Fox.

Lo que se hace público en este periódico pa
ra general conocimiento y cumplimiento por 
las Autoridades de esta provincia.

Zaragoza, 3 de febrero de 1930.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 578.
COWiISíON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Esta Comisión provincial ha acordado lijar, 

como fechas para la celebración de sus sesiones 
ordinarias, durante el presente mes de febrero, 
las correspondientes a los días 4, 11, 18 y 25, a 
las diez y siete horas.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cia! para general conocimiento.

Zaragoza, L° de febrero de 1930.—-El Presi
dente, Manuel de Lasala.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 600.

AjMUnmnto de la S. 8. a iiwial ChiM de imagen.

Habiéndose acordado por el Ayuntamiento 
celebrar concurso, para contratar el suministré 
de material eléctrico con destino a la conserva
ción del alumbrado público de la ciudad, con 
arreglo al presupuesto y pliego de condicioné9 
aprobados, queda expuesto al público el exp6' 
diente en la secretaría municipal, por término 
de ocho días, durante las horas hábiles de 06* 
ciña, a partir del siguiente de que apar- zea esto 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
conforme al art. 26 del Reglamento de 2 de ju*10 
de 1924, para que puedan presentarse las recla
maciones que se quisieren; advirtiéndose qlie 
no será atendida ninguna que se presente des
pués de dicho plazo.

Zaragoza, 23 de enero de 1930. — El - Alcalde, 
Francisco Rivas.

Núm. 569.

Administración Principal de Correos 
de Zaragoza.

ANUNCIOS .
Debiendo procederse a la celebración de 6ip 

basta para contratar el servicio del transporte1 
de la correspondencia pública, en automóvi1' 
entre la oficina del ramo en Daroca, el empalo10 
de Santed y Used, bajo el tipo máximo de tres 
mil pesetas anuales y demás condiciones de 
pliego que está de manifiesto al público en este 
Administración Principal y estafeta de Daroca. 
con arreglo a lo preceptuado en el párrafo se
gundó del artículo L° del Real decreto de 21 d0 
marzo de 1907 y la ley de Administración Y 
Contabilidad de la Hacienda pública de L000 
julio de 1911, se advierte ál público que se ad
mitirán proposiciones, extendidas en papel d0 
sexta clase (3‘60 pesetas), que se presenten 0,1 
esta Administración Principal y estafeta de Ffl' 
roca, previo cumplimiento de lo preceptuad0 
en la R. O. del Ministerio de Hacienda de 7 d 
octubre de 1904, hasta las diez y siete horas d0 
día 24 de febrero próximo, inclusive, y qu0 
apertura de pliegos tendrá lugar, en esta Ad' 
ministración Principal de Correos de Zarago^9’ 
ante el Jefe de la misma, el día 1.° de mar210 
próximo, a las once horas.

Zaragoza, 31 de enero de 1930.—El AdminP 
trador Principal, Vicente Marín.

Modelo de proposición:
I). F. de T., natural de ...., vecino de ...•, 

obliga a desempeñar la conducción diaria d0 
correo, en automóvil, cuantas veces sea ne00 
sario, entre la oficina del ramo en Daroca y 3
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Used, sirviendo al empalmo do Santed, por 
e Precio de ....(en letra) pesetas anuales, con 
arreglo a las condiciones contenidas en el plie- 
8o aprobado por el Gobierno. Y, para seguridad 

16 esta proposición, acompaño, por separado, la 
^rta de pago que acredita haber depositado 
n.. la fianza de seiscientas pesetas.

(Fecha y firma).
♦ ♦ *

Núm. 568.
Debiendo procederse a la celebración de su- 

asta para contratar el servicio del transporte 
e la correspondencia pública, en automóvil, en- 

fá6 a °^cina del ramo en Caspe y la estación 
rrea de dicho punto, bajo el tipo máximo de 

Os mil ochocientas cincuenta pesetas anuales 
J demás condiciones del pliego que está de ma- 
¡^'sto al público en esta Administración Prin- 
Pal y Estafeta de Caspe, con arreglo a lo pre- 
eptuado en el párrafo 2.° del artículo l.° del 
Ha decreto de 21 de marzo de 1907 y la ley 

6 Administración y Contabilidad de la Hacien- 
8a pública de 1.° de julio de 1911, se advierte 

publico que se admitirán proposiciones, ex- 
ndidas en papel de sexta clase (3‘60 pesetas), 

lúe se presenten en esta Administración Prin- 
, Pa‘> previo el cumplimiento de lo preceptua- 
0 en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
e 1 de octubre de 1901, hasta las diez y siete 
oras del día 19 de febrero próximo, inclusive, 

apertura de pliegos tendrá lugar, en 
a Administración Principal de Correos de 

^ragoza, ante el Jefe de la misma, el día 24 
oi mismo mes de febrero, a las once horas.

t.. ^agoza, 31 de enero de 1.939.—El Adminis- 
ador Principal, Vicente Marín.

Modelo de proposición.
0-F. de T. natural de .... , vecino de.....  se 
0 1 a desempeñar la conducción del correo, 

automóvil, cuantas Veces sea necesario, en- 
del r uQcina del ramo en Caspe y la estación 

1 iorrocarril de dicho punto, por el precio de 
en vnJetra) pesetas anuales, con arreglo a las 

Adiciones contenidas en el pliego aprobado 
h0r- .gobierno. Y, para seguridad do esta pro 

smión, acompaño, por separado, la carta de 
(j<80 que acredita haber depositado en ...., la 

hza de quinientas setenta pesetas.
__  (Fecha y firma).

SECCION SEXTA.

Calatay^d. ■ N.° Í2¿
‘ Emilio Falcó Pión, Abogado, Secretario in? 
enno del Excmo. Ayuntamiento de la ciudad 

Calatayud;
tirtifico: Que los acuerdos, en extracto, to- 

ciUa°s P°r el Ayuntamiento en pleno, de esta 
192'4 el tercer cuatrimestre del año

i. > son.del tenor siguiente:
ordinaria del día 25 de noviembre.— 

°res asistentes: Bardagí, Saldaña, Estove,

Francia, Domínguez, Martínez, Hernando, Cor
tés, López Rivaaes, Moreno, Mateo, Inglés.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobó el presupuesto municipal ordina

rio para 1930, fijándose los gastos e ingresos en 
500.4 23'50 pesetas, acordándose también se ex
pongan al público, por quince días, y que, fina
do este plazo, se remita copia certificada del 
mismo al limo. Sr. Delegado de Hacienda, con 
los documentos y a los efectos determinados 
por el art. 6.° del Reglamento de Hacienda mu
nicipal.

Se acuerda conste en acta la gratitud del 
Ayuntamiento al vecindario, por las facilidades 
que todos los propietarios han dado para la 
realización de las obras del emisario del alcan
tarillado, y que el Ayuntamiento responda, en 
su caso, a los perjuicios que con dicho moti
vo se pudieran originar en las fincas colindan
tes.

Se acuerda, en vista de que como consecuen
cia del,derribo de la caja del horno y cubiertos 
próximos al Instituto Nacional de 2.a Enseñan
za, ha quedado una buena explanada, revocar 
el acuerdo de 27 de febrero de este año, sobre 
expropiación de terreno perteneciente a los se
ñores hijos de D. José Lafuente.

Se acuerda nombrar hijo predilecto de la 
ciudad al insigne bilbilitano D. Julián Gil Cle
mente, y que se dé su nombre a una vía pública, 
que podría ser las «Afueras de la Puerta de - 
Terror», desde los depósitos de aguas, hasta el 
Convento de Carmelitas Descalzadas.

Se acuerda nombrar hijo adoptivo de la ciu
dad, a D. Miguel de Larrinaga, por las facilida
des que ha dado en el asunto de «Aguas pota
bles», y por su aportación de un importante 
capital para el alcantarillado, en condiciones fa
vorables para el Ayuntamiento.

Se acuerda nombrar hijo adoptivo, por los 
emientes servicios prestados durante su actua
ción, al ex-Sjcretario de este Ayuntamiento don 
Enrique Ibáñez.

Igualmente se acuerda nombrar a dicho señor 
Ibáñez Asesor jurídico de este Ayuntamiento.

Se acordó, en lo referente a las bodegas que 
se encuentran en la red del alcantarillado: 1."— 
Obligar a los propietarios de las mismas, a que 
las rellenen por su cuenta, tan pronto de co
mienzo la apertura de zanjas; 2.°—El Ayunta
miento llevará a cabo el relleno por cuenta de 
los propietarios que no cumpliesen lo dispues
to en el acuerdo precedente.

Se acordó requerir a los propietarios de edi
ficios enclavados en la zona del alcantarillado, 
para, que tan pronto comience la apertura de 
zanjas, manifiesten de una manera expresa su 
conformidad a las obras de la acometida, cuyo 
importe abonarán al mismo precio que el Ayun
tamiento paga por unidad al contraliste, con la 
advertencia de que si se realizase alguna obra 
de distinta naturaleza que las contratadas, se 
justipreciarán, previo convenio con el contra
tista y el Ingeniero municipal autor del pro
yecto. .

Se acuerda establecer un arbitrio sobre la • 
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existencia de poz^s negros, que satisfarán aque
llos propietarios que no se avengan a consentir 
y pagar las obras de acometida al alcantarilla
do. Se establecen para la exacción de tal arbi
trio, la siguiente tarifa:—Calle de 1.a categoría, 
50 pesetas, por mes y pozo; id. de 2.a categoría, 
40 pesetas, por mes y pozo; id. de 3.a categoría, 
30 pesetas, por mes y pozo.

Se aprueba la modificación propuesta por la 
Alcaldía, de las Comisiones de Obras y Paseos, 
que quedan constituidas en esta forma': Obras: 
Sers. López Latorre, Martínez Hernando, Cor
tés Monreal y López Rivases. Paseos: señores 
López Rivases, Domínguez y Cortés.

La propuesta del Sr. Inglés de que el Ayun
tamiento debe adquirir una casa con destino a 
vivienda para los Maestros, ya que en la actua
lidad abona por dicho concepto una cantidad 
muy elevada, se toma en consideración, nom
brándose una Comisión integrada por los seño
res Saldaña, Martínez, Hernando y el proponen
te para el estudio del asunto.

Se acuerda crear una plaza de Profesora de 
Corte y Confección para las Escuelas de Niñas, 
con el haber anual de 750 pesetas, proveyén
dose por oposición, facultándose a la Perma
nente para que designe el Tribunal y proponga 
el nombramiento.

Se acordó ofrecer al Estado parte del edificio 
del Hospital que hace esquina a la calle de Gra- 
cián y Plaza de San Juan ' para la construcción 
de un edificio destinado a Oficinas de Correos 
y Telégrafos.

Se acuerda que conste en acta el sentimiento 
de la Corporación por el fallecimiento de D. An
gel Celorrio, ilustre bilbilitano, y que se dé el 
pésame a la familia por medio de oficio.

Sesión extraordinaria del día 18 de diciem
bre.—Señores asistentes:-Bardagí, Saldaña, La- 
villa, Esteve, Domínguez, Francia, López, Cor
tés, Martínez Lagresa, Inglés, Mateo, Martínez 
Hernando y Moreno.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se nombró, por unanimidad, Secretario inte 

riño de este Ayuntamiento, a D. Emilio Falcó 
Plou, Abogado, Secretario, por oposición, de 
Ayuntamientos de 1.a categoría y Diputaciones, 
que ejercía el cargo a la sazón en el Ayunta
miento de Borja.

Se aprobó la siguiente tarifa para los nichos 
recientemente construidos: Filas 3.a y 4.a, tres
cientas pesetas; id. 2.a y 5.a, doscientas cincuen
ta pesetas; id. 1.a y 6.a, doscientas pesetas.

Queda enterada la Corporación del cambio 
introducido en el empleo de los tubos de alcan
tarillado, por resultar los últimos más resisten
tes y económicos.

Y para que conste, y a los efectos del apar
tado 10 del art. 2.° del Reglamento de Secreta
rios, Interventores y Empleados municipales de 
23 de agosto de 1924, expido la presente, fir
mada, visada y sellada debidamente en Ca- 
latayud, a ocho de enero de mil novecientos 
treinta.—Emilio Falcó.—V.° B.°— El Alcalde, 
Bardagí.

Montón. N.° 589.
Desierta la subasta de venta de cuatro fincas 

rústicas de este Municipio, se anuncia una nue
va para el día quince del actual, a las quince, 
bajo las mismas condiciones.

Montón, 1 de febrero de 1930.—El Alcalde, 
Lino Estella.

Pastriz. N.° 567.
Hallándose vacante, por terminación de con

trato, el cargo de recaudador de Arbitrios de 
este Ayuntamiento, se abre concurso para su 
provisión, por término de ocho días y con arre
glo a las condiciones que se hallan de manifies
to en la secretaría de este Ayuntamiento.

Pastriz, 30 de enero de 1930.—El Alcalde', 
Cruz Muñoz.

Sos del Rey Católico. N.° 8.695. 
Extracto de los acuerdos tomados por la Comí' 

sión permanente del Ayuntamiento de esta 
villa en las sesiones celebradas durante el 
mes de noviembre de 19¿9.
Sesión ordinaria del día 2.—Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l .

Aprobar el acta de arqueo del 31 de octubre, 
con la existencia en Caja de pesetas 10.58 j,26# 
de ellas 1.070 pesetas valores de depósitos, así 
como el balance de las operaciones de conta
bilidad.

Idem el extracto de los acuerdos tomados 
por esta Comisión en la sesiones del mes de 
octubre. .

Idem la distribución de fondos, por capítulos 
del presupuesto, para el mes actual, que ascien
de a 6.850 pesetas.

Satisfacer al técnico D. José Losada 200 p®' 
setas por sus trabajos de reconocimiento del 
terreno e informes sobre una variante del f0' 
rrocarril a que se refiere el acuerdo de 13 de 
julio último.

Adquirir el aparato «Marca para tallar», con
forme a la circular del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 20 
de septiembre último, llevando al próximo pr0, 
supuesto la consignación oportuna.

Designar al Teniente Alcalde señor Machín, 
según el art. 5.° del Reglamento de 2 de julí° 
de 1924, para que asista a la subasta sobre 
construcción de un corral en el monte ValoS' 
cura, que ha de celebrarse el día 4 del actual- 

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 9.—Aprobar el acta de 

la anterior y quedar enterados de la correspon* 
dencia y disposiciones de la «Gaceta» y B. O.

Cursar al Presidente de la Junta vecinal d0 
Sofuentes un escrito del R. P. Rector del Col0' 
gio de Escuelas Pías, sobre reclamación P°l 
haber construido dicha Entidad local un Mata* 
dero en terreno del Colegio, para que resueh''1' 

i Librar a favor del Maestro de Sofuentes 
j cantidad de 300 pesetas por alquiler de ^oc*^ 
! escuela y habitación del año actual.
i Declarar haber cumplido D Olegario Ortigó. 
I las condiciones de edificación en un solar d01
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6Un le Mesón que se le enajenó s^gún 
tapF i a 1*?. d® diciembre de JL928, y facul- 
m a Alcalde para que lo haga constar debida- 
pist e’^a que surta sus efectos en el Re

Id° 'a ^^P^dad a favor de! interesado.
D A601 í^' aspecto de otro solar enajenado a 

•Angel Machín para iguales fines.
’ em id. otro de D. Mariano Gayarre, para id. 

CnJ3'-81* d°s facturas de Bayer Hermanos y 
nno11?91'11'1’ Por material e impresos, de 85‘60 

a* Presidente de la Junta veci- 
de Sofuentes acerca del arbitrio sobre 

'arnés en el año actual.
^^yneeder un mes de licencia al Alcalde, 
fec|ln lc^a’ qu,en comunicará por escrito la 

]a en que empiece a hacer uso de la misma.
mas asuntos.

delTft^n ordlnaria de segunda convocatoria 
ent y' ^Aprobar el acta de la anterior y quedar 
hn 6ja . de Ia correspondencia y disposicio- 
ne'de la .Gaceta, y B O.
Al . M^ar ®nterados de haber empezado el 

calde a disfrutar su licencia el 16 del actual, 
AlcaídeaUd0Se de la AlcaIdía el primer Teniente 

m.As*8tir en Corporación a los actos de recibi- 
p Gnto y toma de posesión del nuevo Cura 

troco de esta villa D. Enrique Pérez Palacio, 
el (j.ec*arar váüdo el acto de subasta celebrado 
iari.la del actual para construir un corral ma- 
tiva 6n mont9 Valoscura, y adjudicar deñni- 
noa-m.e,nte remate a favor del autor de la pro- 
la Sllci°.n más ventajosa D. Olegario Ortigas, por 

cantidad de 6.524 pesetas; y requerir al re
ante para que preste la fianza definitiva.

i °r‘Zar a Marín Remón para corlar un 
ol que le obstruye la edificación en el solar 

deh-86 enaÍend recientemente en las afueras, 
herido transportarlo al Matadero con desti- 

10 a combustible.
con°ftar- ^10P09 de *a arboleda municipal 
el r .sdno a instalar bancos para el público en 
Val60111?0 d°nde se halla la caseta del monte

MonCna, 3 ProPuesta del señ01. Ingeniero 
Co^aC6r .0°nstar en acta el sentimiento de la 
inu, P°r el fallecimiento del Inspector 
rrid1101^9! de cames D. Antonio Paniego, ocu- 

^oce de* acI,ial, y encargar interina- 
del servicio al Veterinario D. Juan Ilarri. 

p|^.)rir concurso, por un mes, para proveer la 
y d® Veterinario titular Inspector de carnes 
c¡n¡11398 subtancias alimenticias de este Muni- 
qj 0’ con arreglo a las condiciones y sueldo 

p ae indican.
tes *'0V6®r de uniformes de invierno a los Agen- 

^unicipaies.
o n. más asuntos.

*a a T09 nrdinAria del 23.—Aprobar el acta de 
áen'1- ri‘or y quedar enterados de la correspon- 

pQ,a y disposiciones de la Gaceta y 13. O.
^lnb^enar a ^uis Salvo el solar núm. i9 
poryano municipal de «Parcelación del Mesón», 
m 9 cantidad de 802‘50 pesetas, con sujeción 

8 condiciones que se indican, quedando au

torizado el Alcalde para otorgarle la correspon
diente escritura.

Gratificar con cien pesetas a la Banda muni
cipal para gastos de la Fiesta de Santa Cecilia, 
patrona de los Músicos.

La baja en el empadronamiento de habitantes 
de Luciano Ortiz y familia, en vista de oficio de 
la Alcaldía de Gallipienzo que comunica el alta 
en dicho Ayuntamiento.

El pago de 49 pesetas a F. Pérez, por en
cuadernación de siete tomos de documentos 
municipales.

Aprobar factura de Gillermo Trúniger, S. A., 
por una máquina de escribrir, marca Under- 
vood, modelo 3-14, núm. 842.449, nueva, con 
destino a la secretaría, que importa 1.475 pese
tas para su pago al contado.

Satisfacer 66*65 pesetas por papel de pagos al 
Estado y timbres para reintegrar los repartos 
y copias de las contribuciones rústica, urbana 
e industrial del año 1930; y 12*90 pesetas por 
suministros a reclutas concentrados para Africa.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 30.— Aprobar el acta de 

la anterior y quedar enterados de la correspon
dencia y disposiciones de la Gacela y B. O.

Quedar enterados de haber cesado el Alcalde 
en el uso de su licencia y encargado de la Al
caldía en el día de ayer.

Autorizar al padrón de cédulas personales 
del año 1930 con 2.458 inscripciones de cédulas 
personales, que ascienden a 8.176 pesetas, el 
cual, con los documentos y copia correspon- 
pondientes, será cursado a la Diputación provin
cial.

Proceder a la práctica de las diligencias que 
han de servir de base a la rectificación del em
padronamiento de habitantes confeccionado en 
1924, con sus apéndices de 1925 a 1928.

Poner al cobro, en período voluntario, el 3.° 
y 4.° trimestres del repartimiento general co
rriente en los días 7 al 12 de diciembre próximo.

El pago a fondos del partido de la cuota de 
2.475*49 pesetas por contigente y Delegación 
gubernativa del corriente año.

Dar principio a los trabajos de reparación de 
caminos y terminar el rellano de la balsa del 
Mesón, por prestación personal, con el pago de 
dos pesetas por peonada; y someter este acuer
do a ratificación por el pleno.

Aceptar propuesta del R. P. Rector del Co
legio de Escuelas Pías para realizar obras de 
saneamiento en los locales y pasillos de las es
cuelas e instalar retretes para los niños, contri
buyendo el Ayuntamiento con el 50 por 100 en 
las condiciones que se indican.

Prolongar la alcantarilla donde desaguan ios 
retretes de las casas de D.a Plácida Eraso y don 
Marín Remón en la carretera municipal.

Sin más asuntos.
Sos del Rey Católico, 7 de diciembre de 1929. 

El S. cretario, Victoriano Almárcegui. — Rubri
cado.

Aprobado por la Comisión en sesión de esta 
fecha; y a los efectos del artículo 227 del Esta
tuto y 2.° del Reglamento de 23 de agosto de 

M.C.D. 2022



360 BOLBTIN OFIOÍAL

1924,-expido la presente en Sos del Rey Cató
lico a siete de diciembre de mil novecientos 
veintinueve.—El Secretario, Victoriano Almár- 
cegui.—V.° B.°—El Alcalde, José Alvira.

* ♦ ♦
N.° 195.

INTERVENCIÓN DE FONDOS MUNICIPALES

Estado demostrativo de la recaudación e inversión de 
dichos fondos desde i.° de octubre a 3i de diciem
bre de 1929.

INGRESOS ________ __  
Existencia en Caja en 30 de septiem

bre de 1929. . .   677*12 
1....Rentas ...............    3.437*61
2. Aprovechamientos de bienes comu

nales ............................. 2.392*50
5. Eventuales e imprevistos............... 1,797'13
8. Derechos y Lasas............................... 1.730*44
S. Cuotas, recargos, etc......................   8.356'30

10. Imposición municipal...................... 48.977*09
11. Mullas ......................,....................... 38
15. Resultas .........   14.038'63

Total de ingresos........ 81.414*82

GASTOS
1. Obligaciones generales................... 16.724*07
2 Representación municipal ........ 341'50
3. Vigilancia y seguridad................... 3.163*32
4. Policía urbana y rural.................... 2.510*55
5. Recaudación ................................ 868'89
6. Personal y material de oficinas......  6.090*14
7. Salubridad e higiene....................... 2.976'63
8. Beneficencia .................................. 6.126*12
9. Asistencia social............................. 75

10. Instrucción pública....................... 5.366*62
11. Obras públicas......... ................... 6.720*37
12. Montes.  ............ . ............... . .. 1.437'90
13. Fomento de los intereses comunales. 3.286*98
16. Entidades menores................. .  ... 542*50
18. Imprevistos. . ... ............................ 977'92
19. Resultas ...................................... 2.181*25

Total de gastos............. 59.389*76

Existencia en 31 de diciembre de 1929.... 22.055'06
Id. en concepto de Depósitos..........  1.722*40

Sos del Rey Católico, 7 de enero de 1930.— El Se
cretario-Interventor, Victóriano Almárcegui.— V.° B.°: 
El Alcalde, José Alvira.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 514.
Borja.

D. Juan Angel Gómez Alarcón, Juez de Instruc
ción de la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que en la pieza separada de res

ponsabilidad civil, dimanante del sumario que 
se instruye en este Juzgado, con el número doce 
de mil novecientos veintiocho, contra Lucio 
García Andía, sobre robo de seis corderos, se 
ha acordado, en providencia de hoy, sacar a 
pública subasta, por el precio de tasación, las 
siguientes tincas, sitas en término de Fuende- 
jalón:

1 .a Una finca, en la Huerta, sita en dich^ 
término y partida de Huerta, de cabida i10.8 
hanega, equivalente a siete áreas, quince cent}' 
áreas; que linda al N. Pascual García, S. cam1' 
no, E. Gaudiencio Rodríguez y O. senda: tasada 
en mil doscientas pesetas.

2 .a Campo, en partida de Pandillas, de dicho 
término, de cabida doce hanegas, equivalentes a 
ochenta y cinco áreas, ochenta y una centiáre83’ 
que linda al N. Pascual García, S. herederos do 
Conrado Navarro, E. Domingo Rodrigue2 y 
O. carretera: tasado en quinientas pesetas. .

3 .a Otro campo, partida de Fontella, de 
mismo término, de cabida cuatro hanegas, eqt|k 
valentes a veintiocho áreas, sesenta y una o,dn* 
tiáreas; que linda al N. barranco, y E. monte- 
tasada en doscientas pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar el día veinticu8' 
tro de febrero próximo, a Jas once de su n38 
ñaña, en la Sala audiencia de este Juzgado, baj° 
las condiciones siguientes: ,

1 .a Para toniar parte en la subasta debora8 
los licitadores consignar sobre la mesa de 
Juzgado el diez por ciento del precio de tas8' 
ción de dichas fincas. |

2 .a Que no se admitirán posturas que o 
cubran las dos terceras partes del precio P°r 
que salen a subasta dichas tincas.

3 .a Que no han sido suplidos ios títulos d0 
propiedad de dichas fincas, siendo de cuenh1 
del rematante el suplir, en su caso, la titulaciUI1 
dé las mismas.

Dado en Borja, a veintinueve de enero d0 
mil novecientos treinta.—J. Gómez Alarcón -^ 
Licenciado A. Bonafós.

Núm. 570.
Caspe.

1 ). Juan Llidó Pitarch, Juez de instrucción d0 
esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que el dia veintiocho de febr0' 

ro próximo, a las once, tendrá lugar en est0 
Juzgado la venta en pública y segunda subast8* 
con rebaja del veinticinco por ciento de la tas8' 
ción de la finca que se describe a continu9' 
ción, para pago de costas impuestas a Sin1 , 
Morer Sauz, en causa sobre lesiones; advirtió8' 
dose que, para tomar parte en dicha subas1 
deberán los licitadores depositar una cantid8 
igual, por lo menos, al diez por ciento efecti^' 
del valor del inmueble; que no se admitird 
posturas que no cubran las dos terceras P9^ 
de la tasación y que de tal inmueble no ex¡st| 
titulación, no estando tampoco inscrito en 0 
Registro de la Propiedad. ,

Finca de que se trata: Una casa, compuesta 0 
tres pisos con el firme y corral, de superficie 
norada, situada en la calle de San Miguel, 
mero ciento cincuenta y cuatro, de la villa 8 
Sástago; que linda por la derecha, entrando, c8 
cantón de la calle del Medio, izquierda con 
casa de Manuel Ferruz Huboz, y por esp8,1¡| 
con la calle del Medio: tasada en cuatro 83 
quinientas veinticinco pesetas. .0

Dado en Caspe, a treinta y uno de enero; 
mil novecientos treinta.— Juan Llidó. — El 
cretario judicial, Juan Almudí.
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Núm. 552.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación-

En virtud dé lo acordado por el señor Juez 
6 instrucción del distrito del Pilar de esta ciu- 
8d se cita por medio de la presente cédula a 
• Jesús Ferrer, que tuvo su domicilio en la 
al,e de la Democracia, núm. 1, y cuyo actual 
omicilio y paradero se ignoran, a fin de que, 
entro del término de diez días, comparezca an- 
e el mencionado Juzgado y secretaría de don 
^ntmgo Calvo, con objeto de prestar declara- 
•on, como testigo, en sumario que se instruye 
°n el núm. 499 de 1929, contra Dorotea Carra- 
a, sobre estafa y falsedad; apercibido que, de 

hubie0™^81*6061*’ 1° Parará e* Períuicio a que

Y para que sirva de citación en forma, extien- 
0 la presente, que firmo en Zaragoza, a treinta 
e enero de mil novecientos treinta.—El Secre 
P1o, P. H., Mariano Torrijos.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

pjl 8e^®r Juez de instrucción del distrito del 
de8^6 ^araSoza’ en cumplimiento a carta or- 

n de la Superioridad, dimanante de causa se- 
199r ' en eSr6 JuzgaJ°> bajo el número 416 de 
y ¿«. contra Zacarías Eugenio Barcheguren Bra- 
0, sobre corrupción de menores, ha dictado 

9 evidencia con esta fecha, acordando se cite a 
¿ar,uen Bové Martínez, Dolores Homs Joven, 
h^11.900 Eufoli Villa, de Moros; Julia Orez Her- 

adez, Daniel Blas Domingo, Federico Quílez, 
erónimo Molina y Juan Antonio Aguilar, veci- 
“os que fueron de esta capital, y cuyos domi- 
ios se desconocen en la actualidad, así como 

A d^araJero» pura que comparezcan ante la 
t ^dioncia provincial de esta capital los días 
lg 8 y cuatro de febrero próximo, a las diez de 
asi al objeto de que, como testigos, 
c stan al acto del juicio oral, dimanante de la 

al principio nombrada; bajo apercibí
: que, de no verificarlo, les parará el per- 

o*o a que hubiere lugar en Derecho.
for 9 ti11 de ^ue s^rva ondula de citación en 
Benf18 8 ^os r^®riclQS individuos, expido la pre- 

que ^rmo 6n Zaragoza, a 24 de enero de 
de- J'~~^ Secretario, P. H., Ildefonso Fernán-

Núm. 487.
Zaragoza.—San Pablo.

. Cédula de notificación.
tií) soñor Juez de primera instancia e instruc- 
Zar distrito de San Pablo de la ciudad de 

^oza’ en expediente promovido por D.a Ma- 
faV । lDi*ar Miguel Sancho, para que se decla- 
Ad aupenc*a- en paradero, ignorado de don 
de| 0 M^Uel Matheu, con fecha diez y siete 

/"^priente mes, ha dictado auto, cuya parte 
Positiva dice según sigue:

de i)6 la ausencia, en paradero ignorado, 
efe t ^Julfo Miguel Matheu, la que no surtirá 
ciói ' *lasta se*s Dieses después de la publica-

1 ue este acuerdo en la Gacela de Madrid y

Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, para cuyo 
fin se expedirán los edictos necesarios. Así por 
este auto lo provee y firmará S. S.R, de que'yo, 
el Secretario, doy fe.—Juan de Hinojosa —Ru
bricado.—Ante mí, Manuel Serrano.— Rubri
cado».

Para que se publique la declaración de ausen
cia, a que se refiere lo inserto, en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, a fin de 
que llegue a conocimiento de las personas a 
quienes pueda afectar la expresada resolución, 
expido la presente en Zaragoza, a veinticuatro 
de enero de mil novecientos treinta.—El Secre
tario, Licenciado Manuel Serrano.—V.° B.°—El 
Juez de primera instancia, Juan de Hinojosa.

Núm. 512.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en providencia de hoy, dictada en el sumario 
núm. 29-1930, sobre insultos y amenazas, se ci
ta a Francisco Castaño González y los dos su
jetos que le acompañaban la noche del catorce 
del actual, y que’amenazaron e insultaron a los 
transeúntes y Guardias denunciantes, a fin 
de que, dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, para prestar declaración, en concepto 
de denunciados; apercibidos que, de no compa
recer, les parará el perjuicio procedente en 
Derecho. '

Zaragoza, 28 de enero de 1930.—El Secreta
rio, Manuel Serrano.

Núm. 513.

Zaragoza.—San Pablo 
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en causa núm. 639 de 1929, sobre ase
sinato frustrado, contra otro y Carmen Valles- 
pín Jardiel, se cita a Concepción Vicente, cuyo 
actual domicilio se ignora, la cual estuvo pres
tando servicios de lavandera en el Hospital pro
vincial, para que, dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado, a fin de prestar declaración, 
en concepto de testigo, en dicho sumario; aper
cibida que, de no comparecer, le parará el per
juicio procedente en Derecho.

Zaragoza, 28 de enero de 1930.—El Secre
tario, Manuel Serrano.

Núm. 565.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en providencia dictada en el sumario número 
353-1929, sobre robo a otro y Pascual Badimón 
Cerro, cuyo actual domicilio se ignora, se cita 
al mismo, para que, dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de la presente .en el
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Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado, a fin de ampliarle su de
claración en expresado sumario; apercibido 
que, de no comparecer, le parará el perjuicio 
procedente en Derecho.

Zaragoza, 30 de enero de 1930.—El Secreta
rio, Manuel Serrano.

PARTE NO OFICIAL

«La Voz de Aragón» (S. A )

En cumplimiento de lo dispuesto en los esta
tutos sociales, el Consejo de Administración 
acordó convocar a Junta general ordinaria para 
el día 23 del actual, a las once de la mañana, en 
el domicilio social.

Será objeto de la misma:
L° Lectura y aprobación, en su caso, de la 

Memoria, inventario, balance y cuenta de pér
didas y ganancias correspondiente al ejercicio 
de 1929.'

2 .° Proposiciones que el Consejo de Admi
nistración estime conveniente presentar a la 
Junta.

3 .° Proposiciones, ruegos y preguntas de 
los señores accionistas.

Tienen derecho de asistencia a las Juntas ge
nerales los accionistas propietarios de diez o 
más acciones, podiendo los que no posean este 
número unirse a otros y hacerse representar 
por uno de ellos.

Los accionistas, para poder asistir a la Junta 
general, deberán depositar sus acciones, o los 
resguardos de sus depósitos, en la caja de la 
Sociedad, en las fechas del 8 al 15 del actual.

El balance estará expuesto, para su examen 
por los señores accionista^, de siete a nueve de 
la tarde, durante los días 20, 21 y 22 del co 
rriente mes.

Zaragoza, 1 de febrero de 1930.—El Presiden
te del Consejo de Administración, Ramón La- 
cadena.

Subastas.
El día 15 de febrero y hora de las doce de 

su mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de Cobeta (Guadalajara), con asistencia de la re 
presentación de La Unión Resinera Española, 
la subasta de ocho mil novecientos noventa .y 
un pinos laricios y dos mil doscientos veintiséis 
silvestres, los cuales se encuentran señalados 
y en pie; los primeros en los montes Cerro de 
los Corzos, Umbría de la Muela y Cerro de los 
Pinos, y los segundos en el monte los Casares, 
todos cuyos montes están sitos en el término 
municipal de Cobeta y son de la propiedad de 
la citada Sociedad La Unión Resinera Españp 
la, correspondiendo la mitad de los pinos que se 
subastan al pueblo de Cobeta.

Las proposiciones se harán en pliego cerra
do, al que se acompañará resguardo de haber 

constituido depósito de ocho mil novecien^ 
setenta y tres pesetas con sesenta céntim°s' 
la cantidad aludida en metálico, cuyos pli^0. 
y resguardo de depósito, o cantidad por la cuaD' 
tía dicha, podrán presentarse hasta el día y » 
rá del remate, el cual será adjudicado al me)0 
postor. ■ ■ ■f J

El tipo de tasación es el de ochenta y n116 
mil novecientas setenta y tres pesetas coa s 
senta céntimos, no siendo válida ninguna p1^ 
posición que, por lo menos, no iguale el tip° 
tasación señalado. . ,0-

El pago del importe de los pinos objeto 
esta subasta, al tipo de adjudicación, se h91 
efectivo al formalizar el documento corres.P01 
diente. j0.

El plazo para la extracción de los pinos o o j 
to de la subasta será de.dos años, a contar 
la fecha de la subasta, viniendo obligado el r 
matante a realizar este aprovechamiento en Io . 
ma que no cause perjuicio alguno al resto 
arbolado, pues de lo contrario abonará cuan 
origine.

♦ ♦ *

El día 16 de febrero y hora de las doce de 
mañana, tendrá lugar en la fábrica de La U»1 
Resinera Éspafiola, en Mazarate (Guadalajn^ 1 
la subasta de las existencias leñosas de ¡ 
y roble de los parajes del monte Olmed^ 
Cobeta. propiedad de La Unión Resinera 1 
ñola, que se señalarán por el personal de di' 
Sociedad. A este efecto, a cualquiera que 
se se aportarán, en la fábrica de Mazarete Y 
bre el terreno, cuantos datos conciernan a la , 
terminación de las superficies objeta de apr° 
chamiento. . ¿e

Las proposiciones se harán por medio 
pliego cerrado, al que se acompañará resg11’^ 
do de haber constituido el depósito de 
mil doscientas pesetas, o esta suma en metá 
cuyos pliegos se presentarán en la referid^^ 
brica de Mazarete, hasta la hora de la sub^’ 
adjudicándose el remate al mejor postor. ^5

El tipo de tasación es el de cuarenta Y 10. 
mil pesetas, no siendo válida ninguna Pr0^e 
sición que, por lo menos, no importe el tip° 
tasación señalado. 13

El pago del importe de la leñaobjeto d* 
subasta, por la suma a que ascienda la adju( 
ción, se hará efectivo al formalizar la notifi°fl 
de adjudicación. . ^(0

El plazo para efectuar este aprovechan1*^ ¡n 
será el de dos años, a contar de la fecha d 
subasta, quedando de la pertenencia de Ia (|r 
ciedad la leña que no retire el rematante 
tro de ese plazo, viniendo obligado éste a 
petar todas aquellas matas y arbustos, eX^í>ri 
ción de encina y roble, y no pediendo ex^‘ I 
bajo ningún pretexto, cepa alguna, pues, 
contrario, se hará responsable de cuantos d9 
origine. 3

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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de la provincia donde =e hubieren constituido, y 
^pidiéndose, en su equivalencia, y para aquel 
"i. las corespondientes certificaciones.
Articulo 43. rratándo'Se de consignaciones vo- 

untarias, la Caja de Depósitos, expedirá, con quin
Ce días de anticipación al del vencimiento, caso de 
Proceder, los mandamientos de pago por devo- 
ucion de las mismas, y los remitirá a la Interven- 

ciqn y Tesorería-Contaduría, para su fiscaliza
ción y toma de razón; realizando todas las ope
raciones en forma que, llegado el dia del venci- 
HHento, se satisfaga el capital.

hl mandamiento de pago, será autorizado con 
a firma de! Ordenador de pagos de la Caja gene- 

U1 de Depósitos, con la toma de razón del Teso- 
r^ro-Contador y con la nota de intervenido por 
e interventor, expresando a quién ha de entre- 
^aise el depósito, en qué concepto, y acompaña- 

en su caso, de la oportuna justificación.
bi en algún caso, el Interventor estimase <[ue 

n<) procede la devolución, sin intervenir el manda- 
puento, expondrá inmediatamente sus reparos a 
d h-flenación de Pagos, para la resolución defi- 
'’Pva. que dicho Centro estriñe oportuna.

Aó se hará la devolución del capital, sin que, 
‘ a vez, se realice la de los intereses devenga- 
(1Psy no satisfechos.

Articulo 44. En el caso de que un interesado, 
a£a d pedido de una consignación voluntaria 

i] n? Ia re.t're> <kjará ésta de devengar interé- , 
^.esi c el mismo día del vencimiento, quedando los 
Ondos a su disposición, para que iiueda retirar- 

lns cuando lo desee.

CAPITULO IV

la liquidación y pago de intereses de los depó
sitos y consignaciones.

net’ci.1*° 45- Los intereses, de los de])ósitos 
cesariEs en metálico, se abonarán por las de- 
'Ciencias de la Caja, mediante el oportuno man- 

r,,‘m^nto de pago, qqle expedirán lais Tesore- 
ri^ 'mtadurías con los requisitos reglamenta- 
](Js- Previa la presentación de los resguardos, en 

■' documentos impresos que facilitarán las ex- 
^adas dependencias.

¡i ' l)ag"° de intereses de depósitos, cobro del 
Puesto sobre estos pagos, y el de los derechos

siisCqStO<^a’ se e^ectuara Por Ia. Caja Central y . 
,y s Sucursales, con sujeción a las reglas si- 
luientes:
nic ^as Sucursales se datarán en fin de cada 1 
dc]^'- €11 concel)to de remesas a la Caja general. 
carJnt^ro 'os 'úitereses que satisfagan, y se 
de como remesas de la misma, del importe । 
Pu ° por derechos de custodia e im- 1
iie^i^1 só'br.6 pagos, y remitirán a la Caja ge- 1 
jn'4 de Depósitos, certificación que acredite el 
(le*)Or^ de los intereses satisfechos, y las cartas 
2a Pago de remesas que produzcan la formali- 
poC,Un' Además, e'/ectuará un cargo por igual im- ; 
C]J1.tc de aquel pago de intereses, y una data por ' 

de los ingresos de los impuestos.
te,2' Con presencia de los antedichos documen- 
]3 s .Que remitan las Sucursales, y que se compri>- 
ra]1 an con 'as tPspectnvás cuentas, la Caja gene- 
C( ’ expedirá tantos mandamientos de ingreso,

11 ‘Aplicación a remesas, por los intereses ín- '

tegros, satisfechos en el correspondiente perío
do mensual, cuantas Sucursales hayan acredita
do pagos, y un mandamiento de pago, con apli
cación a suplementos del total importe de los in
tereses satisfechos, justificándose este manda
miento, que irá respaldado, con las certificaciones 
antes indicadas, expidiendo además una certifi
cación detallada, para que la Tesorería-Conta
duría central, aplique a presupuesto los intere
ses de que se trata.

La Caja general,, con respecto a los intereses 
satisfechos por la misma en el mes, librará otra 
certificación detallada, por cuyo importe se ex
pedirá un mandamiento de pago por suplemen
tos, y la antedicha certificación se remitirá, a la 
Tesorería-Contaduría central, para su aplicación 
a presupuesto.

3 .a Por las cartas de pago de remesas que 
envíen las Sucursales, referentes a los derechos 
de custodia e impuestos sobre pagos del Estado, 
una vez comprobadas con las cuentas, se expe
dirá en la Caja general un mandamiento de pago 
por remesas, respaldado y justificado con tales 
cartas de pago, y un mandamiento de ingrese, 
también respaldado, por suplementos; expidién
dose además una certificación detallada por los 
derechos de custodia, y otra por los impuestos 
sobre pagos; las cuales servirán a la resoreria- 
Contaduría central para su aplicación a presu
puesto.

Con respecto a los derechos de custodia e im
puestos sobre pagos ingresados cada mes. en la 
Caja Central, esta oficina expedirá un manda
miento de ingreso respaldado con aplicación a 
Suplementos y una certificación detallada por 
cada uno' de dichos conceptos, cuyas certifica
ciones remitirá también la Tesorería-Contaduría 
Central para su aplicación a presupuesto.

Los intereses de las consignaciones volunta
rias se abonarán por la Caja Central, al venci
miento de los plazos marcados en el artículo 4.0, 
previa petición extendida en los impresos que 
al efecto facilitarán las oficinas de la Caja y 
mediante mandamiento de pago debidamente re- 
quisitado.

Los pedidos de abono de intereses se' presen
tarán en las dependencias de la Caja, en unión 
del resguardo respectivo, el día del vencimiento; 
la fecha de éste y el número del mandamiento 
de pago se estamparán por medio de un cajetín 
en el resguardo.

Si dentro de los cuatro días siiguientes al ven
cimiento no se hubiere hecho el pedido de in
tereses, éstos no se abonarán hasta transcurrido 
el plazo de tercero dia desde que se soliciten.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3.0 de la 
ley de 7 de julio de I911, no se dispondrá el pago 
de ninguna cantidad por intereses pasado el plazo 
de cinco años, sin que por expediente se deter
mine previamente, de un .modo preciso, que el 
pago no se hizo hasta entonces por causas im
putables al Tesoro y no a la entidad dueña del 
depósito o consignación.

Articulo 46. Siempre que se devuelva un de
pósito necesario en totalidad, se practicará la li
quidación de intereses que le corresponda y se 
abonará a la vez que el capital, realizándose las 
operaciones en la forma prevenida en el artículo 
anterior.

Lo propio se hará con las consignaciones vo
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luntarias de todas clases; pero por lo que afecta 
a éstas, la Caja practicará con quince dias de 
anticipación al del vencimiento, la liquidación de 
intereses y expedirá el mandaimento, s¿ proce
diera, haciendo las correspondientes anotaciones 
en las facturas de imposición.

Expedido el mandamiento de pago, lo remitirá 
a la Intervención, para la fiscalización que co
rresponda.

La Intervención devolverá inmediatamente a 
la Ordenación, sin intervenir y con el correspon
diente informe, los mandamientos de pago que 
ofrezcan algún reparo, para que dicho Centro, 
en concepto de oficina ordenadora, resuelva lo 
que estime conveniente. Los que intervenga por 
no ofrecer reparo, los remitirá a la Caja, la cual 
satisfará su importe, previo el cumpliimiento de 
las formalidades procedentes.

Articulo 47. Cuando haya de devolverse una 
parte del capital constituido en depósito necesa
rio, se liquidarán y abonarán los intereses que 
correspondan a la cantidad que se devuelva, si 
así se ordenase por la Autoridad competente, con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos anteriores.

'Cuando no sea necesario entregar estos inte
reses, se constituirán en depósito, conforme se 
previene en el articulo 28.

Artículo 48. No se hará abono alguno de in
tereses por el tiempo que transcurra desde el día 
en que venza el pago de la consignación, o de la 
fecha de la orden de devolución de los depósitos 
necesarios, según el artículo 27. hasta el en que 
los interesados se presenten a verificar el cobro. 

Articulo 49. En ningún caso se comprenderá 
en la liquidación de intereses, el día en que se 
hiciere la devolución del depósito o consigna
ción.

Airtículo 50. La /liquidación de ijntereses de 
los depósitos y consignaciones en metálico se 
hará por días, contando el año por trescientos 
sesenta y cinco días para los reintegrables al 
contado, y mediante aviso, y por meses, cuando 
sean constituidos a plazo fijo.

Artículo 5I. No se hará abono de intereses 
en ninguna clase de depósitos, por las fracciones 
que no lleguen a 25 pesetas.

Artículo 52. Los intereses o dividendos en 
efectos públicos, depositados en la Caja, se sa
tisfarán, previa presentación también de los res
guardos y en los documentos impresos que ‘fa
cilitarán dichas dependencias, tan luego como la 
misma les haga efectivos en las Cajas respec
tivas.

Artículo 53. Todo abono de (intereses se hará 
constar por las Tesorerías-Contadurías en el res
guardo del depósito y en la' factura de imposición, 
y los procedentes de efectos públicos se cance
larán además en el inventario que por vencimien
tos debe hacerse para el corte de los cupones y 
cobro de aquéllos en las Cajas respectivas.

Artículo 54. Llegado su vencimiento, y no 
existiendo reclamación que lo impida, los intere
ses de los depósitos necesarios se conceptuarán 
de libre disposición del imponente, de su cesio
nario o del que por los medios legales represente 
a uno u otro, y se satisfarán, cumplidas que sean 
las formalidades reglamentarias, a los presenta
dores de los resguardos.

Se exceptúan los intereses de los depósitos 
procedentes de inscripciones nominativas de Deu

da pública, que no serán pagados hasta que 
imponente acredite, con poder bastante, la re' 
presentación de las Corporaciones o particulares 
a quienes corresponda, y los intereses de los d'c' 
pósitos judiciales, que sólo se pagarán a las peí' 
sonas que designen los Juzgados.

Respecto a consignaciones, si al tiempo , 
constituirse con carácter intransferible el un* 
ponente diera también el pago de intereses dicho 
carácter, éstos solo se abonarán al propio imp0' 
nente o a su legítimo representante.

Artículo 55. Tienen derecho a cobrar en 'laS 
Tesorerías-Contadurías de provincias los intere
ses de los efectos públicos depositados en Ia 
Central:

l .° Los funcionarios públicos, cuando desen1' 
peñen sus cargos en las mismas provincias donde 
desean verificar el cobro, y únicamente por l°s 
depósitos que garantizan sus destinos; y

2 .0 Los Corredores y Agentes de comercio 
matriculados en las provincias, por los depósitos 
necesarios que afianzan su cargo.

Los interesados que no reúnan estas circuns
tancias y y deseen cobrar en provincias dichos 
intereses, lo solicitarán de la Caja geenral de De
pósitos, que acordará lo que proceda.

Artículo 56. Para que los intereses de los de
pósitos en efectos constituidos en la Central pue
dan satisfacerse en las Tesorerías de jirovincias. 
cuando en ellas se domioilien, con arreglo al ar
tículo anterior, las Tesorerías-Contadurías, ¡emi
tirán a la Caja general de Depósitos, debidamen
te diligenciadas, las carpetas que presenten l°s 
interesados, con el resguardo correspondiente. a 
fin de que, practicándose las anotaciones preve
nidas en el artículo 50. se devuelvan y sean pa' 
gadas.

Este pago se verificará bajo el concepto de 
remesas a la Caja general de Depósitos, remi
tiendo las facturas pagadas, que deberán tener 
el recibí de los interesados, con las cuales Ia 
Central formalizará un cargo en concepto de 
remesas, expidiendo la correspondiente carta de 
pago, con que se ha de justificar el mandamiento 
de la remesa, y una data, con aplicación a inte
reses de depósitos en afectos.

Artículo 57. Los intereses de las consignacio
nes voluntarias están gravados únicamente con 
el impuesto de pagos del Estado, y ni por ellas, 
ni por el Capital se cobrarán derechos de cus-, 
todia.

i CAPITULO V

De los derechos de custodia.

Artículo 58. Los derechos de custodia por l°s 
depósitos en efectos, cuyo importe nominal eX' 
ceda de lo.ooo pesetas, se exigirán en la propor
ción siguiente, por cada lo.ooo pesetas:

Los de Deuda del 3 por loo, 1,50.
Los de ídem del 4 por loo, 2.
Los de ídem del 4,50 por loo, 2,25.
Los de ídem del 5 y 6 por loo, 2,50.
Los depósitos hasta lo.ooo pesetas, pagarán ui1 

derecho fijo de una peseta por año, a contar de>' 
de la fecha de la imposición, considerándose *l 
fracción de trimestre como trimestre comple^0’ 
después del primer año. .
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toíl'-r ’CU ° 59- El cobro de los derechos de cus- 
cer¿a’ ^^^l^ndientes a los depósitos que ex- 
Dleh" ' C 0,0°0 Pesetas, se hará por meses com- 
(iiipt,5'.a ^on.tar ^esde su imposición, cualquiera 

sea el tiempo que dure el depósito.
ihter'1CU ° ^°: •^Or l°s depósitos en papel sin 
cnri-/? SC ex^iráii 50 céntimos de peseta por 
nócif 0000 Pes«tas, cuando el importe del de
de ^0-000 pesetas. Si fuere menor

Fst 1 'yima’ Pa^ará una peseta por año.
Cont-m8 '!crech°s se cobrarán por.las Tesorerías- 
V si ¿ .f11'"15 a ^a'c.er I:a devolución del depósito, 
consiiC - v1’nilanec'ese. en e^a má‘s d'e "un año, se 
pleto ’Idian as facciones como trimestre com- 
deiSAÍÍb111^ Eos derechos de custodia por los 
br-irín <)S v1 6lectos públicos con interés, se co- 
del Hí S'C^.Un corresponda al hacer la devolución 
entrp»;°a 1 al paSar los intereses o al hacer 
mc^trT i' í - cuPones en rama del último tri-••L,e ano.
subTctn11*0 íl2' depósitos provisionales para 
su imiVvrf concurs0, pagarán dos pesetas cuando 
esta un .C IK'. exceda de l.ooo. Si excediera de 
Cada ^t'-^aTán 50 céntimos de peseta por

* So pesetas o fracción de esta suma.
garán io'0 i6 ^stituyan en efectos públicos, pa- 
gulá I CS derechos <lue los en metálico, re
Precio mo r11 ^al<>r efectivo, para este fin, por el 
terior -1 ( 10 (*C a cotización oficial del mes an- 

J (>< i S" (luc tenga lugar la imposición, 
dan exín?811?8 qiJe nü lleg"l,en a 25 pesetas que- 

j x^eptnados del pago de estos derechos.
documeio'S',Ui ,d5"Eontadurías consignarán en los 
rechn. T de ,as Anidaciones de los de- 
^eXs. C Cltstod,a- tanto de metálico como de

P'-ovinci-, 63’ HS -1 ^^‘"^^^ntadirós de 
b>s dén, cubraran derechos de custodia por 

1-, r8formalización haya de hacerse 
i°s (111P ' ''I ' euidaran de hacer efectivos 
(hte se-) dex'uelvan en las mismas, cualquiera 
1 sea la fecha en que ingresen.

que se

CAPjlTULO VI
i. . •
as imposiciones de la Caja Postal de Aihorro. 

ránXen?!° 6d; Los f°ndos de la Caja Postal se- 
ésta o ^l1,a‘ Vs en 'la Caja general de Depósitos, 

anUtil d i°"ar^ a la !>(,stal de Ahorros el interés 
recilri ' 1 ,,cszPor ciento, por los depósitos que 
^rá e?" metálico. El Ministro de Hacienda po- 
Poríp 11 d(’ ,0 estime oportuno, limitar el im- 
(,e laya de devengar interés en esta clase .Pnstto-s.
cUstorHU!“ 65‘ .La Eaja general de Depósitos 

11 a hratu'’taniente los valores públicos que 
^orros'P°r 'drsl)osici¿n’ la Caja Postal de 

^^rirá'C|^d(, Ea Caja general de Depósitos 
Eres 1 aijtas Alientas corrientes generales de va

. e 113 propiedad de imponentes de la Caja 
h’^as u Ahorros, cuantas sean las clases dis
Eres / v 'Metida a que corresponden aquellos va- 

Jh- A6/Opositen para su custodia.
(le p. Cual jnodo se precederá con los que sean 
Ne *1H>Pmdad de aquélla ¡Caja, abriendo por 
^u].. Ill-epto otra cuenta corriente, también por 

d c^se de Deuda. P

Artículo 67. El ingreso en ila Caja general 
de Depósito de los valores que la Postal de Aho
rros entregue para su-custodia, tanto de su pro
piedad como de los adquiridos para los titulares 
de sus cartillas, se harán facturas especiales, que 
irán numeradas correlativamente, según las Deu
das. y en ellas se expresará la clase de éstas, la 
propiedad en general, según sea “de particula
res”, o de “la Caja”, el detalle de los títulos 
con su numeración correlativa de menor a mayor, 
el cupón o vencimiento primero a realizar y un 
resumen y valoración de los títulos que integrar 
la factura. • ."

Dichas facturas, que serán duplicadas y con ta
ladros al margen, que permitan coleccionarlas 
en forma encuadernable, se sentarán en los li
bros generales de entrada de valores y en el es
pecial de cuentas corrientes que por Deudas lle
vará la Tesorería-Contaduría. Uno de' los dos 
ejemplares, con el recibí de los valores, se en
tregará a la Caja Postal, y el otro se conservará 
en la forma antes dicha.

Artículo 68. La Caja custodiará los valores 
con la debida separación de Deudas y dentro 
de las de cada clase, ordenadas por series y nu
meración de menor a mayor.

Artículo 69. Cuando se aproxime el venci
miento del interés de cada Deuda y pensión, y 
con una anticipación prudencial, según el núme
ro de títulos de aquella olase que existan en cus
todia, la 'resorería-Contaduría pasará a Caja un 
pliego de cargo por el número de cupones que 
de cada serie arroje el saldo de la respectiva 
cuenta corriente con la Caja Postal, relativa a 
la Deuda de que se trate, para que por el Ne
gociado de corte de cupones se destaquen éstos 
de los títulos respectivos y se facturen y pre
senten a reconocimiento y cobro.

Desde esa fecha, tanto los valores (pie se in
gresen por la Caja Postal, como los que se le de
vuelvan, llenarán e-1 cupón correspondiente al si
guiente vencimiento.

Artículo 70. Para el pago de los intereses co
rrespondientes a los valores en custodia de la Ca
ja Postal, la Tesorería-Contaduria expedirá un 
solo mandamiento por cada clase de Deuda, por 
el importe total de los relativos a títulos exis
tentes en la fecha en que se hizo el cargo a la 
Caja, y llegado el día del vencimiento, se abona
rá su importe a la Caja Postal de Ahorros.

Artículo 7I. Para .la devolución de valores de 
la Caja Postal de Ahorros presentarán facturas- 
pedido por triplicado, en la misma 'forma y coa 
idénticos pormenores que las de imposición. La 
Tesorería-Contaduría, en su vísta, expedirá un 
mandamiento de devolución por cada clase de 
Deuda, al cual, después de autorizado por el Or
denador de pagos de la Caja general de Depósi
tos, sentado en los libros generales y en el de 
cuenta corriente respectivo, y con el recibí del 
Apoderado de la Caja Postal que haya retirado 
los valores, se unirá una de las facturas para jus
tificar el mandamiento, y coil éste, la cuenta que 
se rinde al Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica; quedando otro ejemplar en la Tesorería- 
Contaduría. formando con los demás de igual 
Deuda un libro, y el tercer ejeniplar se devolve
rá a la Caja Postal.

. (Continuará)
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MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

Reglamento para las instalaciones eléctricas re
ceptoras, en el interior de fincas o propiedades 

urbanas.

(Conclusión). —Veáse el B. O. de oyer.

TITULO II
Locales destinados a espectáculos públicos.

Artículo 35. En los locales destinados a espec
táculos públicos, como teatros, -cinematógrafos, 
bailes, etc., se tendrán en cuenta escrupulosamen
te, además de las prescripciones de este Regla
mento, las que a continuación se disponen, te
niendo en cuenta las extraordinarias consecuen
cias que, aun sólo el pánico producido por un co
nato de incendio, chispazo o falta total de luz, 
puede dar lugar.

Artículo 36. Los conductores empleados en la 
instalación, irán colocados en tubos protectores 
de materia aislante e incombustible, y preferente
mente empotrados en los muros, con sujeción a lo 
que, para estas canálizaciones, se dispone en el 
presente Reglamento.

La instalación de alumbrado de la sala, pasi
llos y escaleras, se compondrá de dos o más dis
tribuciones, completamente independientes, de cu
yas líneas generales se derivarán los conductores 
de alimentación de las lá-mpavas, protegidos por 
cortacircuitos, de intensidad de ruptura propor
cionada a la sección de los conductores que pro
tejan. , . .

El número de estas derivaciones -será suficien
te para que, la interrupción de la corriente de 
una de ellas, no deje sin luz a más <le la tercera 
parte de las lámparas correspondientes a una de 
las expresadas distribuciones independientes, y 
que la intensidad de ruptura de los cortacircui
tos no sea superior a Quince amperios.

Los aparatos de alumbrado, linternas de pro
yección u otros receptores que consuman más 
de quince amperios, deberán ser alimentados di
rectamente desde el cuadro de distribución.

Artículo 37. Se montará siempre un cuadro de 
distribución, lo más cerca posible de la acometi
da, y alejado del escenario, en los teatros, o le 
las cabinas de proyección, en los cinematógrafos, 
emplazado en una 'habitación o recinto, fuera del 
acceso del público y de la parte del pfersonal no 
encargada expresamente del servicio eléctrico.

En el cuadro de distribución, se instalará un 
interruptor y un cortacircuito general para cada 
una de las distribuciones independientes, o para 
cada uno de lo-s receptores de más de I5 ampe- 
rio-s, a que se refiere el artículo anterior. Junto 
a cada uno de los interruptores, se indicará cla
ramente el circuito a que pertenecen. Además, 
si las referidas distribuciones, están alimentadas 
por varias arterias, éstas deberán partir del refe
rido cuadro, y tener en él su correspondiente cor
tacircuito. E1 contador y los aparatos de medida 
que se instalen, se colocarán en el mismo cua ho.

Articulo 38. Es conveniente, aunque no precep
tivo, (¡ue. 'Siempre que sea posible,, concurran d-L 
Empresas, distribuidoras de energía eléctrica, al

suministro de la utilizada en un teatro o loca^ 
destinado a espectáculos públicos de importancia- 
o que algunas de las distribuciones independien
tes de la instalación general, fuesen alimentada' 

' por una pequeña batería de acumuladores. Ll 
! ambos casos se deben disponer dos cuadros 

ferentes, en recintos suficientemente separado-- 
para que un incendio o accidente en uno de ello11' 
no interrumpa, simultáneamente, las corrientes de 
distinto origen. .

Artícqlo. 39. Se limitará, todo lo posible. 9 
empleo de aparatos portátiles, y cuando se tilj' 
licen, para efectos o usos de la escena, se tomaran 
las precauciones, indicadas -en este Reglamento, 
para los locales húmedos.

Id escenario se considerará como un local en 
el que existen substancias fácilmente inflamalde-’, 
a los efectos de este Reglamento, y la di'$^ribu' 
ción en él, será independiente de las distribucio
nes. para el alumbrado de la sala, a que se hace re
ferencia en los artículos anteriores.

Las resistencias, empleadas para efectos o jue' 
gos dé luz. o para otros usos, deben estar iñonta* 
das a suficiente distancia de los telones, bambali
nas y demás efecto's del decorado, cubiertas suí1' 
urentemente para que un chispazo en ellas no pu^' 
da producir efectos exteriores, y bien aisladas Í1C 
tierra. Estas predaúciones son extensivas a cuan
tas disposiciones eléctricas se utilicen, y especial
mente a las linternas1 de proyección y a las lal11' 
paras de arco de las mismas. .

Para la distribución del escenario, se instala' a 
el correspondiente cuadro (jue deberá contener 
todos los interruptores; conmutadores, combiníl' 
dores, etc., que sean precisos para las distinta-5 
líneas, baterías, combinación de colores, de luZ 
y demás efectos obtenidos en escena, así como m- 
cortacircuitos de dichas líneas, y deberá estar'Co
locado en habitación separada o en el interior (* 
un recinto construido- con materia! no comlmsti' 
ble. Esta última condición, -será también extíd' 
da para las cabinas de proyección de los cinama' 
tógra fos.

Del cuadro del escenario, podrán partir algvna> 
de las distribuciones independientes a que hace rc' 
ferencia el artículo 36, pero nunca la totah<la 
del alumbrado de la sala, y menos aún la de pa' 
sillos y escaleras. 

Artículo 40. Las disposiciones de este Regla' 
mentó son independientes de los telones nietáliciy^ 
alumbrado supletorio no eléctrico, y de cuanta 
prescripciones se dispongan en los Reglamento^ 
generales de espectáculos públicos o por la Aut° 
ridad gubernativa.

TITULO III
De las comprobaciones de las instalaciones 1C 

ceptoras.

Articulo 4I. Las prescripciones señaladas 
el título- primero, se ¡refieren especialmente - 
las instalaciones de baja tensión. En las de nied’^ 
V alta tensión se tendrán en cuenta las establ-
cidas para estas tensiones, en el Reglamento 
neral de Instalaciones Eléctricas, además de Ia’ 
que se consignan en el referido capítulo, que 
rán también aplicables en cuanto no contrae 
gan a aquéllas, teniendo en cuenta (pie. las 
rantias de aislamiento y seguridad correspon-bl
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